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Ministerio



PERÚ



Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019



de Transportes y Comunicaciones



CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN (01) LOCADOR DE SERVICIOS 389 - 2019



I.



GENERALIDADES



Área Funcional de Gestión de Villas - Gerencia de Operaciones, Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Área usuaria: Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019. Denominación de la Servicio para ejecutar, supervisar y coordinar todas las actividades recreacionales que se realizarán en la zona de entretenimiento de contratación: la Villa de atletas. Contratar los servicios de una (01) persona natural en el área de servicios al atleta para ejecutar, supervisar y coordinar todas las actividades que se realizaran en la Zona de entretenimiento y Objeto de la contratación: canchas deportivas de la Villa de atletas y villas satélites, de acuerdo a los lineamientos y en el marco de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019. Dependencia encargada de realizar la convocatoria Oficina de Personal de los Juegos



II. PERFIL DEL SERVICIO Requisitos del Locador



Formación académica: Experiencia:



Detalle



-



Egresado en Administración o Turismo y Hotelería o Marketing y/o afines



Experiencia general: - Experiencia general de dos (02) años en el sector público



y/o privado. Experiencia especifica: - Experiencia especifica de dos (02) años desempeñando Cursos y/o especialización:



-



funciones afines al puesto requerido. Curso en Gestión comercial o Marketing o atención al cliente



Conocimientos: * ----(*) Los conocimientos no se acreditan documentalmente toda vez que serán evaluados durante el proceso de la entrevista. III. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO:



La ejecución del servicio consta de las siguientes actividades: a) Coordinar las áreas funcionales y desarrollar los planes operacionales de la sede con el fin de asegurar que las operaciones en la villa de atletas y villas satélites sean implementadas de manera oportuna y eficiente. b) Supervisar que se cumplan los requerimientos técnicos c) Interactuar y coordinar con la Agencia contratada y áreas funcionales para lograr obtener los servicios requeridos d) Ayudar a resolver los problemas que se presenten en la ejecución de las activaciones durante la planificación y desarrollo de los Juegos. e) Supervisar a la agencia contratada, a fin de hacer cumplir todos los requerimientos puestos en él TDR.
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f)



Asegurar el tener un desempeño óptimo de la agencia con el fin de entregar una experiencia inolvidable de los Juegos para todos los grupos de clientes que asistan a la Villa de atletas y/o villas satélites. g) Realizar otras actividades que se le asigne durante la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos y los Parapanamericanos Lima 2019, de acuerdo a las habilidades y/o competencias profesionales a fin de garantizar la ejecución eficiente de los citados Juegos.



IV.



CONDICIONES DEL SERVICIO Condiciones



Detalle



Productos a entregar (total o Informe de actividades de acuerdo a la descripción del servicio y período periodos): de presentación señalados en el contrato. Fecha de inicio Periodo de la contratación (*):



RETRIBUCIÓN MENSUAL: Categoría (**):



Código del servicio



15 de mayo de 2019 15 de mayo al 31 de julio de 2019 S/. 6000.00 (Seis mil soles). Profesional



Nivel:



III



VIL_057



(*) El contrato se prolongará mediante una adenda de acuerdo a la necesidad de servicio del área usuaria (**) De acuerdo al numeral 6.2 de la Directiva N°005-2018-MTC/34-2019.01



V. CRONOGRAMA Convocatoria



Fechas



Publicación de la convocatoria en el portal web de la institución http://www.lima2019.pe link del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos Lima 2019 Presentación del expediente de postulación se deberá remitir vía correo electrónico: [email protected] en formato PDF en un (01) solo archivo hasta veintidós (22) megabytes en los días hábiles señalados. Selección de Locador Verificación de cumplimiento del TDR Publicación de resultado de Verificación de cumplimiento del TDR (*) Realización de Entrevistas Publicación de resultado final (*) Formalización del contrato Suscripción del contrato de locación de servicios



03, 06 y 07 de mayo de 2019 03 ,06 y 07 de mayo de 2019



Fechas 08 de mayo de 2019 09 de mayo de 2019 10 de mayo de 2019 10 de mayo de 2019 Fechas A partir 13 o 14 de mayo de 2019 (*) Publicación de resultados se realizará en el portal web de la institución: www.lima2019.pe link del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Parapanamericanos Lima 2019.



VI.



DOCUMENTOS POR PRESENTAR
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De acuerdo al perfil del servicio, el postulante a la convocatoria de locación de servicio debe presentar la siguiente documentación como requisitos indispensables para participar de la convocatoria, en su defecto queda desestimado: 1. 2. 3. 4.



Ficha curricular: Registro de Postulación del Locador de Servicio (se encuentra en el portal web institucional). Certificados/diplomas de la formación académica (de corresponder). Certificados/diplomas cursos y/o estudios de especialización (de corresponder). Documentos comprobatorios de experiencia específica y/o personal práctica.



La información consignada en la Ficha curricular: Registro de postulación del locador de servicios, tiene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será responsable de la información consignada en ambos documentos y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. Durante el registro de postulación en el portal web institucional, los postulantes remitirán sus documentos ordenados y foliados en manera digital. De no cumplirse con estas exigencias, la propuesta será desestimada. En la entrevista, las personas citadas deberán presentar los documentos en fotocopia simple y en forma física, el mismo que fue enviado vía correo electrónico: [email protected] Los requisitos solicitados en la presente convocatoria serán sustentados, de acuerdo a lo siguiente: Formación académica se acredita con: El requisito de formación académica se acredita con la constancia de egresado, el grado académico o título profesional universitario o técnico en una de las carreras solicitadas por el área usuaria y autorizadas conforme a la ley de la materia. La formación académica también incluye diplomados y cursos de especialización y/o afines. Los certificados, constancias y/o diplomas que acrediten la formación académica expedidas en idiomas distintos al castellano son presentados con la respectiva traducción simple, con la firma e identificación de la persona que oficie de traductor (traducción legible). Experiencia laboral especifica se acredita con: La experiencia especifica se refiere a la realización acreditada de algunas de las siguientes actividades: a) Dirigencia registrada en la organización de alguno de los 38 deportes o 59 disciplinas de los Juegos. b) Practica como deportista calificado de alto nivel de alguno de los 38 deportes o 59 disciplinas de los Juegos. c) Arbitraje y justicia en alguno de los 38 deportes o 59 disciplinas de los Juegos. d) Actividades relacionadas con el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura necesaria. e) Actividades propias de la preparación y desarrollo de los Juegos en las áreas de gestión de sedes (venue management), puesta a punto operacional (operational readiness), infraestructura temporal (overlay), transmisiones (broadcasting), mercadotecnia (merchandising), mercadeo y construcción de marca (marketing y branding). f) Actividades relacionadas con la logística, transporte, seguridad, tecnología, protocolo y ceremonias, venta de entradas, patrocinios e idiomas y actividades de apoyo necesarias para la preparación y desarrollo de los Juegos. g) Actividades de gestión u otras actividades relacionadas a la ejecución del Plan Maestro. Los certificados y/o constancias donde conste la experiencia laboral y/o experiencia personal específica, expedidas en idioma distintos al castellano, son presentados con la respectiva traducción simple, con firma e identificación de la persona que oficie de traductor (traducción legible). Cuando se requiera formación universitaria completa o técnica superior completa, el tiempo de experiencia se contará desde el momento de egreso de la formación correspondiente.
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En los casos que el Requerimiento de contratación de locación de servicios – Ley 30680 y términos de referencia se requiere demostrar la experiencia específica a través de pasantías o entrenamiento especializado recibido o cursado en el país o en el extranjero, estos no deberán ser menores a 30 días calendarios. Los certificados y/o constancias que acrediten las pasantías o entrenamiento especializado recibido en el extranjero, expedidas en idiomas distintos al castellano, son presentados con la respectiva traducción simple, con firma e identificación de la persona que oficie de traductor (traducción legible). Requisitos adicionales se acredita con: Las áreas usuarias, atendiendo a la necesidad de contratación, pueden exigir en el Requerimiento de contratación de servicios – Ley N° 30680 y términos de referencia requisitos adicionales a la formación académica acredite y experiencia personal especifica. Observaciones: Los documentos sustentatorios se deberán remitir vía correo electrónico [email protected] en formato PDF en un (01) solo archivo hasta veintidós (22) Megabytes, Asimismo, en el correo electrónico deberá indicar claramente en el ASUNTO: “389 -2019”. De no cumplirse con estas exigencias, la propuesta será desestimada. No se admitirán correos electrónicos conteniendo enlaces externos (OneDrive, Dropbox, Archivos Comprimidos, etc.); no se admitirán propuestas enviadas en varios archivos o en más de un correo electrónico. En estos casos, la propuesta será desestimada. Solamente se admitirán propuestas enviadas en los días indicados en el cronograma de las Bases de la presente convocatoria. Las propuestas que se reciban antes o después de los días establecidos serán desestimadas. El postulante podrá enviar solamente un (01) correo electrónico por la convocatoria al cual aspira, éste deberá contener la documentación solicitada. No se admitirá el envío de más correos electrónicos por correcciones en la documentación remitida por el postulante. Para estos casos solamente se evaluará el primer correo enviado, los demás correos serán desestimados. En ese sentido, se insta al postulante a verificar detenidamente las Bases de la presente convocatoria y los requerimientos solicitados antes de enviar su propuesta. No obstante, el postulante deberá constatar haber recibido el correo de respuesta automática que confirma la recepción de su expediente de postulación. La postulación será exclusivamente para una (01) convocatoria en curso. De presentarse a más de una convocatoria simultáneamente, solo se considerará la primera postulación presentada. Culminando un proceso de convocatoria con la publicación del resultado final, podrá postular a otra convocatoria.



Impedimentos e incompatibilidades: Son impedimentos para ser locador de servicios los siguientes: ✓ ✓ ✓



✓



✓



Estar impedido o inhabilitado judicial o administrativamente para ejercer cargo o función pública. Haber sido condenado por delito doloso. Tener vínculo hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con los servidores y funcionarios del Proyecto Especial que participan o tienen injerencia en la contratación de los locadores de servicios. Mantener conflicto de interés, potencial o real, entendido como la situación en que la integridad de las acciones del locador de servicios está o pudiera estar indebidamente influenciada por un interés secundario económico o personal diferente al que sustenta su contratación. Percibir otra retribución del Estado al momento de su contratación, con las excepciones establecidas por Ley.
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Prohibiciones e incompatibilidades generales de los locadores que prestan servicios al Proyecto Especial Son aplicables a los locadores de servicios, a partir de su contratación, los siguientes impedimentos respecto de las empresas contratadas por el Proyecto Especial, bajo cualquier modalidad: ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓



Prestar servicios en éstas, bajo cualquier modalidad. Aceptar representaciones remuneradas. Formar parte del Directorio. Adquirir directa o indirectamente acciones o participaciones, de sus subsidiarias o las que pudiera tener vinculación económica. Celebrar contratos civiles o mercantiles con éstas. Intervenir como abogados, apoderados, asesores, patrocinadores, peritos o árbitros de particulares en los procesos que tengan pendientes con la misma repartición del Estado en la cual prestan sus servicios, mientras ejercen el cargo o cumplen el encargo conferido; salvo en causa propia, de su cónyuge, padres o hijos menores.



Inhabilitación por mandato legal No pueden ser locadores de servicios las siguientes personas inscritas en los siguientes registros: ✓ ✓ ✓



Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI). Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica Profesional. Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC).



Igualmente se encuentran inhabilitados los locadores de servicios que se encuentren incursos en alguna causal de impedimento para contratar con el Estado prevista en la Ley 30794, Ley N° 30225, o hayan sido inhabilitados por el OSCE, o en alguna otra normativa. Nota: Para los locadores que se encuentren inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), se seguirá el procedimiento establecido en la Ley N° 28970 y su Reglamento.



VII. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN El procedimiento de contratación comprende la descripción secuencial de las actividades desarrolladas que van desde el requerimiento de contratación hasta el pago correspondiente. Contiene las siguientes fases: a) b) c) d) e) f) g)



Requerimiento de contratación. Convocatoria de contratación. Selección de los locadores. Formalización del contrato. Ejecución del servicio. Conformidad del servicio. Pago de la retribución.



VIII. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA Convocatoria de contratación La Oficina de Personal de los Juegos pública la convocatoria en el portal institucional, pudiendo utilizar adicionalmente otros medios o plataformas tecnológicas.
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La convocatoria permanece publicada por el plazo no menor de tres (3) días hábiles. Debe incluir el cronograma y etapas del proceso de contratación, los mecanismos de evaluación, los requisitos mínimos a cumplir por el postulante y las condiciones esenciales del contrato, entre ellas, el plazo de duración del contrato y el monto de la retribución a pagar. Transcurrido el plazo de la convocatoria, la Oficina de Personal de los Juegos corre traslado del expediente al Comité de Selección de Locadores, para que actúe conforme a sus atribuciones.



Selección de los locadores El locador es elegido por el Comité de Selección de Locadores integrado por un representante de la Oficina de Personal de los Juegos y un representante del área usuaria. Las decisiones del comité se adoptan por unanimidad. En caso de discordia dirime el representante del área usuaria. El Comité de Selección de Locadores, en el plazo no mayor de cuatro (04) días hábiles, efectúa los siguientes actos: i.



ii.



iii.



Verifica que los postulantes cumplan con los requisitos señalados en el Requerimiento de contratación de locación de servicios - Ley Nº 30680 y términos de referencia, y publica los resultados con el apoyo de la Oficina de Personal de los Juegos (Anexo 2). Entrevista a los postulantes que cumplan con los requisitos establecidos en el Requerimiento de contratación de locación de servicios - Ley Nº 30680 y términos de referencia, aplicando los principios establecidos en la presente directiva (Anexo 3). Selecciona a los locadores requeridos, así como a un accesitario; teniendo en cuenta criterios tales como su especialización, formación académica, experiencia personal, récord de servicios, entre otros criterios que pueda considerar, levantado un acta conforme al modelo aprobado por la presente directiva (Anexo 3).



Culminada la evaluación, el comité remite el expediente la Oficina de Personal de los Juegos, que en el plazo de un (01) día hábil publica el nombre del locador elegido en el portal institucional (Anexo 4). Si no existiesen postulantes que cumplan los requisitos exigidos por el área usuaria, el Comité dejará sentada esta situación y remitirá el expediente a la Oficina de Personal de los Juegos que informará de ello al área usuaria. El área usuaria puede requerir a la Oficina de Personal de los Juegos que se vuelva a efectuar la convocatoria de contratación. Para la nueva convocatoria, el área usuaria puede replantear el Requerimiento de contratación de locación de servicios - Ley Nº 30680 y términos de referencia. En ambos casos se sigue las fases del proceso.



Formalización del contrato Dentro del plazo de dos (02) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados, la persona seleccionada debe apersonarse a la Oficina de Personal de los Juegos para la suscripción del respectivo contrato. Si la persona seleccionada no se presenta a suscribir el contrato, se convoca al accesitario, siguiendo el mismo procedimiento y plazo. En caso de no contar con locador accesitario o éste no concurriera a la firma del contrato, se comunicará al área usuaria para las acciones que correspondan .



Requisitos para la formalización del contrato Para formalizar el contrato, la persona natural presenta obligatoriamente lo siguiente: ✓ ✓ ✓



Ficha de datos del Locador (descargar de la página web www.lima2019.pe) Antecedentes penales(*) Número de Registro Único de Contribuyente (RUC).
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✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓



Currículum vitae y copia simple de los documentos en que se sustentan el cumplimiento de los requisitos. Acuerdo de confidencialidad (Anexo 6). Declaración de no estar impedido de contratar con el Estado por razón de sanción o condena (Anexo 7). Declaración jurada de no encontrarse inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos – REDAM (Anexo 8). Declaración jurada de integridad y confidencialidad (Anexo 9). Declaración jurada de encontrarse apto para prestar servicios (Anexo 10). Autorización de notificación por correo electrónico (Anexo 11). declaración jurada de nepotismo (Anexo 12). Carta de autorización de pago por cuenta Interbancaria (Anexo 13). Declaración Jurada Antisoborno (Anexo N° 15) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo – SCTR (de corresponder)



Los formatos se encuentran disponibles en la página web: www.lima2019.pe El locador que no cumpla con adjuntar la documentación requerida no podrá suscribir el contrato, debiendo convocarse al accesitario. (*) En caso que la Plataforma de Interoperabilidad del Estado administrado por la Secretaria de Gobierno Digital - PCM “SEGID” no permita verificar los antecedentes penales de los seleccionados, se les requerirá a estos la presentación del respectivo certificado. 
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